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PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za h a o o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente do dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

TRBINTA P8SBTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de.números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venía.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uco.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
K" sde cuatro dias después para los demas pue

de la misma provincia. (.Decreto ds 28 de 
iVoviemfcre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá ver • 
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

Deseando solemnizar con actos de clemencia 
el natalicio de mi Augusta Hija la Serma. seño
ra Infanta Doña María de las Mercedes Isabel 
Teresa Cristina, inmediata sucesora del Trono; 
á propuesta del Ministro de Marina y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se hace extensivo á los conde

nados por los Tribunales de la Armada el Real 
decreto de indulto de 14 del mes actual, expe
dido por el Ministerio do Gracia y Justicia._

Art. 2.° Concedo indulto de toda pena á los 
desertores de primera vez sin circunstancias 
agravantes, y á los prófugos que se presenten 
á las Autoridades constituidas en los plazos de 
dos meses en la Península, cuatro en el extran
jero y seis en Ultramar.

, Art. 3.° Por el Ministerio de Marina so dicta
rán las instrucciones convenientes para el cum
plimiento de este decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Setiembre do 
mil ochocientos ochenta.—Alfonso.—El Minis
tro de Marina, Santiago Duran y Lira.

CIRCULAR.

Excmo. Sr.: Para la aplicación de la gracia 
de indulto á que se refiere el Real decreto d.e 21 
del actual, expedido por este Ministerio, S. M. 
el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

Artículo l.° Se hace extensivo á los conde
nados por los Tribunales de Marina el Real de
creto de indulto de 14 del actual, expedido por 
el Ministerio de Gracia y Justicia. Se exceptúan 
de dicha gracia los reos de delito de insultos á 
superiores/ sedición y segunda deserción, ade
más de los expresados en el art. 6.° del mismo 
decreto.

Art. 2.° Se aplicará el indulto á los deserto
res de primera vez sin circunstancias agravan
tes, y á los prófugos únicamente cuando la de
serción ó la no presentación hubiese tenido lu
gar antes del dia 21 del actual y bajo las siguien
tes reglas:

1 .a Si estuviesen ya condenados á la pena de 
recargo, se rebajará un año del tiempo de con
dena; y si esta excede de dos años, solamente la 
mitad de ella, y continuarán sirviendo en la Pe
nínsula ó Ultramar según les haya correspondi
do por su delito.

2 .a Si se hallan presentes á disposición de 
las Autoridades de Marina sin haber sido termi
nadas las causas respectivas, después que se 
dicte en ellas fallo ó providencia ejecutoria se 
rebajará un año del tiempo de recargo; y si "este 
excede de dos años, solamente la mitad de él á 
los que hubiesen sido aprehendidos, y se indul-
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tara de toda pena á los presentados voluntaria
mente.

3 .a A los desertores de primera vez actual
mente rebeldes se les indultará de toda pena si 
hacen constar que se presentaron en el plazo de 
dos meses para la Península, cuatro en el ex
tranjero y seis en Ultramar, y que con el pasa
porte ó certificación facilitado por las Autorida
des locales ó Representantes de S. M. en el ex
tranjero marcharon sin detención alguna á los 
Departamentos, Apostaderos y escuadras ó esta
ciones navales á que pertenecían. Al efecto las 
Autoridades civiles pondrán los presentados á 
disposición de las de Marina correspondientes.

4 .a Los prófugos que se presenten en los 
mismos plazos serán dados de alta en los Depar
tamentos ó Apostaderos en que lo verifiquen, 
prévia identificación de las personas y declara
ciones de prófugos hechas por las Autoridades 
á quienes corresponda, quedando indultados de 
toda pena, y á los que en esta fecha se hallen 
ya en los cuerpos de la Armada se les hará apli
cación de la regla 1.a de este artículo.

5 .a Los desertores de la Península y prófugos 
que se encuentren en Ultramar y verifiquen su 
presentación en aquellos Apostaderos para con
tinuar allí sus servicios ingresarán desde luego 
en las fuerzas navales respectivas.

Art. 3.° Si por efecto del indulto algún sar
gento, cabo, soldado ó sus asimilados resultase 
cumplido de su condena en cualquier estableci
miento penal ántes de la fecha en que siguien
do el orden regular le hubiese correspondido ob
tener su licencia en el servicio de la Armada, 
deberá observarse lo que para tales casos pre
vienen las disposiciones vigentes.

Art. 4.° No podrán ser rehabilitados en sus 
empleos ni vueltos al servicio los que hubieren 
salido definitivamente de él por sentencia de 
Consejo de guerra, ó exigirlo así la naturaleza 
de las penas á que fueron condenados.

Art. 5.° Respecto á aquellos que por conse
cuencia de indultos queden libres de toda pena 
y perteneciendo á la Armada, surtirá la gracia 
sus efectos para el abono de tiempo y antigüe
dad desde el dia 21 del actual. Se exceptuarán 
de esta regla los desertores y prófugos, á los 
cuales sólo podrá abonárseles como servido el 
tiempo anterior á la deserción y el posterior á 
su presentación.

Art. 6.° La aplicación del indulto, tanto á los 
desertores y prófugos, como á los demás que se 
hallen sufriendo arresto ó prisión en prisiones 
militares por sentencia de Consejo de guerra ó 
providencia gubernativa ó cumpliendo su con
dena en algún establecimiento penal, correspon
derá al Consejo Supremo de Guerra y Marina 
cuando haya sido Tribunal sentenciador, ó en 
otro caso á los Capitanes ó Comandantes gene
rales de los Departamentos o Apostaderos res
pectivos, con preciso acuerdo de sus Auditores.

, • • Art. 7.° Los Jefes de los establecimientos 
' penales remitirán con la posible brevedad á di

. . • cho alto Cuerpo, ó á los Capitanes ó Comaudan-
¿ tes generales de los Departamentos ó Apostade-

S ros, según corresponda, las hojas histórico-pe-

nales de los comprendidos en la Real gracia de 
indulto con los informes correspondientes.

Art. 8.° Los Capitanes ó Comandantes gene
rales de los Departamentos ó Apostaderos remi
tirán al Consejo Supremo de Guerra y Marina 
relaciones nominales de todos los penados á 
quienes hubieren aplicado un indulto, con ex
presión de las circunstancias. El mencionado 
alto Cuerpo dará al Ministerio de Marina cuenta 
individual do los Oficiales de los distintos cuer
pos de la Armada y asimilados que obtengan 
dicha gracia, con expresión de las circunstan
cias.

Art. 9.’ Este Ministerio resolverá sin ulte
rior recurso las reclamaciones y consultas á que 
den lugar las disposiciones del Real decreto de 
21 del actual y de esta Real orden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su noticia 
y efectos consiguientes. Dios guarde V. E. mu
chos años. Madrid 21 de Setiembre de 1880.— 
Duran y Lira.—Señor.....

(Gaceta 22 de Setiembre de 1880.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente incoa
do en este Ministerio con motivo.de una instan
cia formulada por varios electores de Cañete la 
Real contra un acuerdo de la Comisión provin
cia!, por el que anuló el acta de la sesión extra
ordinaria celebrada el dia 13 de Diciembre últi
mo por el Ayuntamiento y comisionados de la 
Junta general de escrutinio para resolver las 
reclamaciones referentes á las elecciones muni
cipales celebradas en el mes de Mayo del año 
anterior, con fecha 4 de Junio último ha emitido 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el es
pediente promovido por varios electores de Ca
ñete la Real contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de Málaga, por el que anuló el acta 
de la sesión extraordinaria celebrada el 13 de 
Diciembre último por el Ayuntamiento y comi
sionados de la Junta general de escrutinio para 
resolver las reclamaciones referentes á las elec
ciones municipales verificadas en el mes de 
Mayo.

Resulta del mismo que, en cumplimiento de 
la Real orden do 11 de Noviembre del año pró
ximo pasado, mandó el Gobernador de la pro
vincia al Alcalde de dicho punto que convocase 
para la expresada sesión á los 15 dias de recibir 
la orden, citando con la anticipación debida á 
los individuos que componían el Ayuntamiento 
en 1.° de Junio, á los comisionados y al recla
mante D. Pedro Duarte Cruces.

Recibida la comunicación en 29 de Noviem
bre, dispuso el Alcalde lo conveniente para su 
cumplimiento, señalando al efecto el dia 13 de 
Diciembre, á las diez de su mañana, para la se
sión; cuyo acto y órden á que obedecia apare-
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cen notificado^ con entrega de copia el dia 30 tí 
D. Pedro Duarte, el cual quedó enterado y firmó 
la diligencia con los testigos y el Secretario; 
asimismo resulta que al dia siguiente, l.°de 
Diciembre, compareció ante el Alcalde y Secre
tario el alguacil mayor del Ayuntamiento mani
festando que, en cumplimiento de la orden reci
bida el dia anterior, había entregado las 13 
papeletas citando para dicha sesión á los nueve 
Concejales que formaban la corporación muni
cipal en l.° de Junio, y á los cuatro comisiona
dos de la Junta general de escrutinio, y que 
además había fijado en la tablilla destinada al 
efecto el edicto anunciando al público el expre
sado acto.

Según el acta que acompaña, se celebró la 
sesión el dia marcado, con asistencia de cinco 
Concejales y los comisionados, y no habiéndose 
iresentado protesta alguna sobre la nulidad de 
as elecciones ni sobre la incapacidad ó excusas 
egales de los elegidos, se dió por terminada 
aquella después de proclamarse definitivamente 
Concejales á los que lo habian sido por la Junta 
general de escrutinio, lo que aparece notificado 
el 14, á las nueve de la mañana, con entrega 
de copia á D. Pedro Duarte, quien firma con los 
testigos y Secretario; y llegado el 18, y por 
consiguiente trascurrido el término prescrito 
por el art. 88 de la ley electoral, sin que nadie 
hiciese nueva reclamación para ante la Comi- 
sion provincial, se pasó testimonio del acta al 
Gobernador de la provincia.

En el mismo dia 18, á las ocho de la noche, 
D. Pedro Duarte y otros electores presentaron 
una protesta contra la validez de las elecciones 
al Ayuntamiento, el cual, en vista de lo pres
crito por el expresado artículo, acordó no haber 
lugar á lo que en aquella se solicitaba por ser 
extemporánea y carecer de veracidad y funda
mento.

Con fecha 22 acudieron los antedichos al Go- 
bernadpr exponiendo que en la noche del 12 se 
notificó al Duarte la comparecencia para el dia 
siguiente en la Casa Consistorial, sin decirle el 
motivo; y habiendo concurrido, no encontró á 
nadie que le pudiera indicar el objeto para que 
habia sido citado: que el dia 14, antes de las 
siete de la mañana, volvió á presentarse en su 
casa el Secretario, quien le manfestó que iba á 
notificarle el objeto de la cita del dia 12, leyén
dole al efecto la Real orden de 11 de Noviembre 
‘inadiendo que el dia señalado para la sesión 
extraordinaria era el 19; y que no le dejaba co
pia por haberle faltado tiempo para sacarla, pero 
fine se la entregaría en cuanto tuviera propor-

y el exponente con la mejor buena fé firmó 
donde le fué indicado, así como también otro 
escrito que se le aseguró ser de cuentas de Pó- 
J’to pendientes: que no habiendo podido obte- 
ler la copia prometida el dia 18, contando con 
Que al siguiente dia se verificaría la sesión, pre- 
eMo Ia Protesta contra las elecciones: que 

/•) se personó en la Alcaldía, y no comparo- 
0 nadie; por lo que el 20 dedujo escrito para 

Hue le digesen las causas de no haberse celebra- 
0 m sesión y el dia para el que se habia aplaza

do, sin conseguir que se le contestase. Termi
naban manifestando que, apareciendo todo lo 
referente al particular envuelto en el mayor 
misterio, acudían á la Superioridad en el temor 
de que se tratase de sorprenderla con un acta 
falsa, dando como celebrada la sesión con fecha 
atrasada, y trascurridoel término para reclamar, 
)or lo que recurrían dentro del plazo legal, á 
laberse verificado aquella el 19, dia que se le 
labia dicho al Duarte que era el señalado, soli
citando se fijara nuevo dia para su celebración.

En 4 de Enero siguiente acudieron los referi
dos interesados á la Comisión provincial con la 
misma solicitud, alegando en su apoyo lo ex
puesto anteriormente, y acompañando una in
formación testifical recibida por el Juez de pri
mera instancia, en la cual varios testigos afir
man que el dia 13 de Diciembre no se efectuó la 
sesión extraordinaria para resolver las protestas 
contra las elecciones municipales.

También recurrieron el 3 del mist io  mes al Go
bernador cuatro de los Concejales que formaban 
el Ayuntamiento el l.° de Junio pidiendo lo qne 
los anteriores, fundados en no habérseles citado 
para la sesión del 13 de Diciembre, la que cali
ficaban de supuesta; y en caso de no serlo, aña- 
dian de nula é ilegal, porgue siendo 12 los Con
cejales del Ayuntamiento, de los cuales funcio
naban nueve el l.° de Junio, no asistieron á 
aquella reunión más que cuatro, puesto que uno 
de los que figuraban como presentes sufría 
una gravísima dolencia que le imposibilitaba 
para asistir. Pasadas á la Comisión provincial 
las instancias de que se ha hecho mención, y 
una de D. Serafín Bocanegra y varios vecinos de 
Cañete la Real, acompañada de otra información 
testifical, en la que se justificaba haber sido pú
blico y notorio el cumplimiento de la Real orden 
de 11 de Noviembre en todas sus partes, aquella 
corporación hizo presente que llenando cada una 
de las pruebas contradictorias entre si sobre la 
celebración de la sesión de 13 de Diciembre, el 
objeto que las dos parcialidades de Cañete se ha
bían propuesto al persentarla, sería dificil adop
tar una resolución equitativa sin agravio de la 
justicia; pero como del acta de dicha sesión re
sultaban méritos para que fuese revocada por 
infracción de los artículos 104 y 102 de la ley 
municipal, en el hecho de no haber asistido á 
ella más que cinco Concejales de los 12 que de
bían componer el Ayuntamiento, y en el de no 
haber sido citados para ella los cuatro Conceja
les reclamantes, acordaba: primero, anular el 
acta de dicha sesión por los expresados vicios: 
segundo, que señalase el Gobernador nuevo dia 
)ara celebrarla, dando comisión á un delegado 
oara que se llevase á efecto con la legalidad de- 
)ida, y para que instruyese además expediente 

en averiguación de la falsedad atribuida ála ex
presada acta; y tercero, significar á la misma 
Autoridad la conveniencia de que acordase la 
suspensión del Alcalde y Secretario del Ayunta
miento, motivada en la sospecha de que pudie
ran ser autores de la falsedad denunciada.

Aparece del expediente que el Gobernador, en 
consonancia con el anterior acuerdo, nombró un
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delegado con 15 pesetas diarias de dietas, y se
ñaló el dia 8 de Febrero para celebrar la sesión 
anulada; pero noticiosos de ello 1). Pedro Truji- 
11o y otros electores, han recurrido á ese Minis
terio, dando motivo su alzada al informe que la 
Sección pasa á emitir. ,

Llama ante todo la atención, entre los a-ntece- 
dentes expuestos, la denuncia de haber sido su
puesta la sesión del 13 de Diciembre, y falsa por 
consiguiente el acta acompañada, asi como to
do lo relativo á las notificaciones y citaciones 
que aparecen hechas á D. Pedro Duarte y á los 
Concejales que componían el Ayuntamiento en 
l.° de Junio. Si en el expediente resultase com
probada, aunque no fuera más que moralmente 
gravísima acusación, la procedencia del acuer
do de la Comisión provincial anulando el acta 
de la supuesta sesión seria incuestionable.

Pero después de ver y examinar Jas pruebas 
aducidas, encarece aquella corporación la difi
cultad de adoptar una resolución sobre ese pun
to sin agravio de la justicia, aconsejando el 
nombramiento de un Comisionado que averigüe 
la certeza de la falsedad denunciada; lo que 
equivale á decir que del expediente no resulta 
contra la legitimidad de la expresada acta más 
que la sospecha que involuntariamente brota al 
oir una acusación explícita y terminante con 
alardes de probarla. .

Y tal ha sido también la impresión de la Sec
ción al estudiar el asunto. Así es que miéntras 
no aparezcan más que el aserto, muy poco creí
ble por cierto, de un interesado alegando haber 
sido sorprendida su buena fé, haciéndole firmar 
papeles que no sabia lo que eran, y una infor
mación testifical neutralizada por otra de la mis
ma especie del todo contraria, no será cierta
mente justo negar la autenticidad de actos ofi
ciales que reunen todos los caractéres de vero
similitud y legitimidad, y en los que han inter
venido como testigos y por razón del cargo gran 
número de personas tan dignas de crédito como 
sus contendientes. No puede, sin embargo, ne
garse á los últimos, con arreglo al art. 178 de la 
ley electoral, el derecho de acudir á los Tribu
nales de justicia á hacer buena su denuncia, ya 
que no ló han conseguido en el expediente ac
tual; pero sin perjuicio de lo que aquellos de
claren en su dia, no puede la Administración de
jar hoy de resolver en lo que á ella atañe, par
tiendo por supuesto, en virtud de las razones 
expuestas, de la base de ser auténticos, mién
tras otra cosa no se pruebe, todos los documen
tos oficiales de que en el extracto se ha hecho 
mérito. . .

Esto sentado, es bien fácil la resolución de 
este expediente, puesto que queda reducida á 
una cuestión de fechas. .

En 30 de Noviembre se citó á los Concejales 
que componían el Ayuntamiento en l.° de Junio; 
se notificó á D. Pedro Duarte, y se anuncio al 
público que el dia 13 de Diciembre se celebraría 
la sesión ordinaria ordenada por el artículo 87 
de la ley electoral, llegando dicho dia, y verifi
cándose la sesión sin que se presentase protesta 
alguna.

Esta se notificó ante testigos al Duarte^el dia 
14, trascurriendo después el plazo ñ«tal señalado 
en el art. 88 sin que por nadie se hiciese nueva 
reclamación de ninguna clase para ante la Comi
sión provincial. Siendo esto así, y no habiéndo
se tampoco reclamado en el término marcado 
por el art. 86 sobre la nulidad de la elección ni 
sobre la incapacidad ó excusas de los elegidos, 
no pudo aquella corporación, sin infringir, como 
lo hizo de una manera evidente, los expresados 
artículos, tomar en cuenta bajo ningún concepto 
las extemporáneas instancias de queja produci
das en 22 de Diciembre, 3 y 4 de Enero últimos.

Respecto de la tercera conclusión del acuerdo 
apelado, la Sección dirá únicamente que no es 
ya permitido hoy dia imponer por simples sos
pechas castigo alguno, como lo seria la suspen
sión del Alcalde y Secretario del Ayuntamiento 
de Cañate la Real, y mucho menos si se consi
dera que es dudosa la existencia del delito de
nunciado, aun para la misma Comisión provin
cial, puesto que propone el nombramiento de un 
delegado que averigüe su certeza.

Por todo lo cual opina la Sección que procede 
revocar el fallo de la Comisión provincial de 
Málaga de 16 de Enero último, sin perjuicio de 
lo que resulte de las diligencias que forme ó 
haya formado el Comisionado del Gobernador, 
y del derecho que tienen D. Pedro Duarte y los 
demás electores para acudir á los Tribunales de 
justicia, si lo creen oportuno, respecto del deli
to que suponen cometido.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes, con inclusión 
del expediento de su razón. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 13 de Setiembre de 1880, — 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Málaga.

(Gaceta 20 de Setiembre de 1880.)
. i, । ''g

SECCION SEXTA.

AYUNTAMIENTO DE EMBID DE ARIZA.

Autorizado este Ayuntamiento para invertir 
el capital que tiene en la Caja general de Depó
sitos procedente del 80 por 100 de sus Propios, 
á fin de construir un puente sobre el rio Alga- 
din, con arreglo á las leyes vigentes, pliego de 
condiciones y plano formado por persona facul
tativa, habiendo sido nula la subasta celebrada 
en esta localidad el dia 31 de Agosto, por no 
haber asistido á la misma Notario público, y 
esto fué por no haberlo podido conseguir, á pe' 
sar de los muchos medios tomados al efecto, 
siendo mucha causa las inundaciones que ocu
rrieron por aquellos dias, estando incomunica
dos sin correspondencia cinco dias, el Sr. Gober
nador civil de la provincia ha señalado para Ia 
celebración de la segunda subasta simultánea, 

| que se verificará en la Sala Consistorial de este 
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pueblo y en el Gobierno civil, el dia 9 del próxi
mo Octubre y hora de las doce del dia, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que con los demás 
documentos se hallarán de manifiesto en la Se
cretaria de Embid.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al modelo 
que se expresará á continuación, y es requisito 
indispensable para poder optar á la mencionada 
subasta que el licitador deposite préviamente 
en la Depositaría de fondos municipales de este 
pueblo, ó en la Sucursal de la Caja de Depósitos 
de Zaragoza, el 10 por 100 del valor de aquella.

Será requisito indispensable al presentar el 
pliego al Sr. Gobernador ó en esta Alcaldía, que 
el interesado exhiba la carta de pago de haber 
hecho el depósito, el cual será devuelto, ménos 
el correspondiente al mejor postor, que quedará 
detenido durante el tiempo señalado en las con
diciones. Si hubiese varias proposiciones y re
sultasen algunas iguales, se procederá á pujas 
entre los mismos aurante doce minutos, adju
dicándose luego al mejor postor.

Embid de Ariza 22 de Setiembre de 1880.-- 
E1 Alcalde, Victoriano Remacha.—P. S. O., el 
Secretario, Dámaso Rubio.

Moddo de proposición.
D. N. N., vecino de... enterado del anun

cio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... y 
de las condiciones y requisitos que se exigen 
para arriendo, en pública subasta, de las obras 
de construcción de un puente sobre el rio Al- 
gadin, en el pueblo de Embid de Ariza, se com
promete á tomarlo á su cargo con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de..... (aquí la proposición que 
se haga, advirtiendo que será desechada toda 
proposición que no exprese claramente la can
tidad en pesetas y céntimos escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

La titular de Beneficencia médica de este pue
blo se halla vacante: su dotación consiste en 50 
pesetas anuales pagadas por trimestres venci
dos de los fondos municipales Los que deseen 
obtenerla dirigirán sus instancias al Sr. Alcalde 
hasta el dia 30 del actual, en que se proveerá.

Fuendetodos 20 de Setiembre de 1880.—El 
Alcalde, Mariano Gazo.

La plaza de Veterinario de este pueblo se ha
llará vacante desde el l.° de Octubre próximo: 
su dotación consiste en 50 pesetas por la inspec
ción de carnes pagadas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos y además lo que im
porten las igualas con los vecinos. Los que de
seen solicitarla dirigirán sus instancias al señor 
Alcalde hasta el dia 30 del corriente, en que se 
Proveerá.

Fuendetodos 20 de Setiembre de 1880.—El 
Alcalde, Mariano Gazo.

La titular de Medicina y Cirugía de este pue
blo queda vacante desde el dia 29 de este mes: 
su dotación consiste en 250 pesetas anuales sa
tisfechas del presupuesto municipal y las igua
las que trate con los vecinos no pobres el agra
ciado.

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas á esta Alcaldía ántes de dieho dia.

Talamantes 19 de Setiembre de 1880.—El 
Alcalde, P. O., Francisco Sánchez, Secretario.

La plaza de Secretario del Ayuntamiento de 
esta villa se halla vacante por dimisión del que 
la desempeñaba: su dotación consiste en 900 
pesetas anuales satisfechas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal.

Además de esta plaza el Ayuntamiento tiene 
provista la de un auxiliar y un escribiente paga
dos también del mencionado presupuesto.

Los que deseen obtener la vacante dirigirán 
sus solicitudes debidamente justificadas á esta 
Alcaldía hasta el dia 9 del mes de Octubre pró
ximo, en cuyo dia se proveerá.

Ateca 20 de Setiembre de 1880.—José Torren.
—D. S. O., Antonio Blasco, Secretario interino.

La plaza de Inspector de carnes de esta villa 
se halla vacante por traslado de domicilio del 
que la desempeñaba; su dotación consiste en 90 
pesetas pagadas por trimestres vencidos. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Al
calde Presidente hasta el dia l.° de Octubre 
próximo viniente, en que se proveerá.

Alfajarin 20 de Setiembre de 1880.—El Alcal
de, Manuel Guiral.

La plaza de Médico-Cirujano de este pueblo 
se hallará vacante desdo el 29 del corriente: su 
dotación consiste en 250 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos municipales, 
por concepto de Beneficencia.

Los aspirantes se presentarán á contratar la 
asistencia de los demás vecinos con una Junta 
nombrada al efecto hasta el dia 29 del actual, 
que se proveerá.

Las solicitudes las remitrán al Sr. Alcalde.
Alfamen 18 de Setiembre de 1880.—El Alcal

de, Manuel Valero.

— ♦ ■ - —
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la l.d decena de Setiembre de 1880.

16
8 c
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tiH

ua
ra

.

Zaragoza 11 de Setiembre de 1880.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

DIAS.

NACIDOS VIVOS,
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
muertos.
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1........ » 4 4 » » » 4 » » » » » » »
9 1 1 2 » » » 2 » » » » » » »

3........ 2 1 3 » » » 3 » » » » » » »

4........ 1 2 3 » » » 3 » » » » » » »
5........ 1 1 » » » 1 » » » » » » »
6........ 2 1 3 » » » 3 » » » » » » »

7........ » 3 3 » » » 3 » » » » » »

8........ 1 » 1 » » » 1 » » » » » » »
9........ 2 1 3 » » » 3 » » » » » »

10........ » 1 1 » » » 1 » » 8 » » » »

9 15_ 24 » » » _24 » » » » » »

t o t a l
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24

4
2

3

3

1
3
1

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la l." decena de
Setiembre de 1880, clasificadas por seoco p estado civil de los fallecidos.

Zaragoza 11 de Setiembre de 1880.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
'^7" a  n a e : é s  . 11 JS Al T3L-Í A. S.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

i 1........ 1
2

1 » 2 » » » » 2
2........ » » 2 2 » » 2 4
3........ 2 » » 2 » » » 2
4........ 2 » » 2 1 » 1 3
5........ 1 » » 1 » » » » 1

i 6........ 1 » » 1 1 » 1 2 3
7.. 2 A » 2 1 1 2 4

i 8,.. 1 1 » 2 2 1 » 3 5
i 9........ 1 » 1 6 » » 6 7

10........ 2 » » 2 » 1 » 1 3

_ 14_ 3 » —17__ 13— 2 2 _ J7 _ 34
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

M adrid.—Inclusa.

Por el presente y en virtud de providencia del 
Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta corte, se anuncia por segunda 
vez el fallecimiento sin testar, ocurrido en Za
ragoza el dia 7 de Junio de 1876, de D.n Brígida 
Sampayo y del Solar, natural de Burgos, hija 
de D. Manuel y D.a Luisa, difuntos, casada con 
D. Francisco Larralde y Gómez, de 51 años de 
edad; y se llama á los que se crean con derecho 
á heredarla á fin de que en término de 20 dias, 
que como último plazo señala la ley, lo aleguen 
en debida forma ante dicho Júzga lo y Escriba
nía del infrascrito, advirtiéndose que solo se han 
presentado alegando derecho en concepto de 
hermanos de la difunta, D.a Evarista, D. Pedro 
y D. Fernando Sampayo y del Solar, á cuya ins
tancia se sigue el expediente.

Madrid 7 de Setiembre de 1880.—-V.° B.°—El 
Juez de primera instancia.—El Escribano, P. S., 
Felipe González Bernabé.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Alfajarin.

D. Nicolás Bernal Perez, Juez municipal de la 
villa de Alfajarin:
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades en causa criminal seguida contra Mariano 
Alfranca Peralta, y de orden del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza, tengo acordado proceder á la venta en 
subasta pública de las fincas siguientes:

1 .a Mitad de un campo regadío, sito en la 
partida denominada la Mejana, de esta huerta, 
de cabida una hanega y seis almudes, equivalen
tes á 10 áreas 72 centiáreas; confronta al N. con 
brazal de herederos, al E. con otro de viuda de 
Serafín Fernando, al S. con camino de herede
ros y al O. con otro de Bernardo Cascarosa: ta
sado en 30 pesetas. .

2 .a Otra mitad de campo, regadío, en la mis
ma partida, de igual cabida, que todo él con
fronta al N. con brazal de herederos, al E. con 
Mariano Alfranca, al S. con camino de herederos 
y al O. con otro de Manuel Julián: tasado en 30 
pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en las Casas 
Consistoriales, se ha señalado el día 4 de Oc
tubre próximo viniente, a las diez de su maña
na; debiendo advertir que no se admitirá propo
sición que no cubra las tasaciones.

Lo que se hace público medíante el presente 
para pue los que deseen interesarse en la subasta 
puedan verificarlo en los expresados local, día 
y hora.

Dado en Alfajarin á 14 de Setiembre de 1880. 
—Nicolás Bernal.—P. S. M., Julián Martin, Se
cretario interino.

JUZGADOS MILITARES.

Guadalajara.

D. José Albendea Agüete, Comandante gradua
do, Ayudante del segundo Batallón del Regi
miento Infantería de Canarias, número cua
renta y tres, y Fiscal.
Habiéndose ausentado del pueblo de Milmar- 

cos, de la provincia de Guadalajara, el quinto 
Eulogio Utrilla, y teniendo conocimiento se en
cuentra en la de Zaragoza, siendo preciso preste 
declaración en la sumaria que se instruye al Ca
bo primero D. Fernando Alguacil Moya, por 
abandono de guardia, el Fiscal:

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cita y llama por 
tercer’edicto al referido quinto, señalándole Ja 
guardia de prevención del cuartel de San Cár- 
los en Guadalajara, donde deberá presentarse 
dentro del término de diez dias, á contar desde 
la publicación de este edicto, quedando sujeto 
á responsabilidad si así no lo hiciere. , 

Guadalajara 17 de Setiembre de 1880.—José 
Albendea.

PARTE ^P_PFICIALa
ANUNCIOS.

ANUARIO DEL COMERCIO.
Creemos de nuestro deber recordar al público 

interesado en la publicación del anuario del Co
mercio y de la Industria que la edición de 1881 
vá á entrar en prensa; por lo tanto rogamos a 
todos los que desean figurar en él ó tengan que 
hacer alguna enmienda, lo verifiquen lo ántes 
posible, mandando sus nombres y apellidos, pro
fesión y señas á la administración, librería 
C. Bailly Bailliere, Plaza de Santa Ana, 10, Ma
drid, ó al representante en Zaragoza D. M. To
rres de Cervelló, Cinco de Marzo, 5.

PASTOS.
El que desee arrendar cuatro dehesas radican

tes en el término municipal de Fabaraydela 
propiedad de la Excma. Sra. Princesa de Bel
mente, se vean con el representante de la mi5' 
ma D. Mariano Navarro, que habita en la citada 
villa de Fabara.

IMPRENTA DEL HOSPICIO,


